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OFICIAL

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE Oi ICIO.
 

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta Rea! 
familia, continúan ea la Córte sin novedad en.su impor
tante salud.

Número 48.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. del Reino, me ha dirigido la Instrucción apro 
bada por Real decreto de 8 de Junio que dice asi:

Deseando regularizar el sistema de imposición y cobranza de los repartimientos y arbitrios 
destinados á cubrir los presupuestos de gastos municipales y provinciales, y poner al mismo tiempo 
en armonía los articulos 101 y 105 de la lev de Av untamientos, y el 65 de lado Diputaciones, 
con los Reales decretos de 25 de Mayo de 1815, espedidos para la ejecución de la ley vijeiite de 
Presupuestos, y referentes a la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, á la" industrial y 
comercial, y al impuesto ó derechos de consumos, he venido en aprobar la Instrucción que con este 
objeto me han presentado mis Ministros de Hacienda v Góbernacion del Reino, mandando que se 
lleve desde luego á efecto.-Dado en Palacio á 8 de Junio de mil ochocientos cuarenta y siete.-Está 
rubricado do la Real mano.-El Ministro de la Gobernación del Reino, Antonio Bonavidcs.

INSTRUCCION
que S. M. se ha servido aprobar por Real decreto de esta fecha para regularizar el sistema 
de imposición y cobranza de. los repartimientos y arbitrios destinados al pago de los presu

puestos de gastos municipales y provinciales.

CAPITULO I.

Disposiciones generales.

. Artículo I ° Todo déficit que resulte en cualquier presupuesto de gastos municipales ó pro
vinciales deberá cubrirse:

4.° Por recargo a los repartimientos do la contribuí ion territorial, ó sen sobre el producto li- 
^!‘ l°s bien.s inmuebles, cultivo y ganader.ia.
Por adición á las cuotas <lc la cmtribui ion industrial y <lc comercio,

<5.‘ Por arbitrios ó recargos sobre especies de consumos comprendidas n la Igrifa do los de
rechos de este impuesto.

4° I or imposición de derechos sobre las demas especies de consumo que no se afectan por 
la Hacienda. •

ó.y Y finalmente, por gravámenes sobre otros objrl >s especiales, sean ó no de consumo, que 
con la competente, autorizaceon se establezcan á dicho fin.

Art. 2.“ Aunque los rimo m dios espresados en el art. precedente son aplicables al déficit de 
ambos presupuestos municipal-s y provinciales, sin embargo se procurará en lo posible echar ma
no solamente respecto del déficit para los últimos, o $ran los provinciales^ do los comprendido* *-  
en Instases 1.° y 2“ conforme á lo. establecido'en el art. 65 de la ley de 8 <le Enero de 18 15.

e fonAr efecto, 6 la parte proporcional que haya de imponerse sobre cada uno, teniendo presente 
lo pievcnido en el art. 105 de la ley de 8 do Enero de 1845, según el cual . para toda propuesta" 
le repai luninHo con destino A gustos Voluntarios, deberá agreghrsc al Ayuntamiento un i.úmero 
e mayores contribuyentes igual al de concejales, cuyo circunstancia se hará constar en el ospe- 

líente p.,r certificación del secretario, con referencia ai acta de la sesión ó sesiones á que dichos 
isociados hubieren concurrido. 1

Kii los propuestas de medios pora cubrir el déficit de bs presupestos provinciales, que tam- 
>irn deberán acompañar á los mismos presupuestes, se liaran constar en ¡a forma que arriba 
loada dicho, la bueno, administración de los fondos do la provincia y se represará si existen n no 
elntos realizables; el auparte de l(.s recargos y arbitrios que se propongan; la contribución o es

pecies sobre que deban recaer; y la cuota con que cada pueblo ó distrito municipal haya de con- 
tribuir para este objeto. • r 1

Art- 4.° Mientras se fija por una ley el máximum de la cantidad con que pueda ser recarea- 
.lo el cupo de cada pueblo por contribución territorial para .atender á los" gastos de interes co
mún, según se dispone por el art. 9.» de! Iteol decreto de 25 de M.rv.i de 1845, se pruh.be lodo 
recargo que con destino á cubrir el déficit de cualquier presupneslo de obligaciones municipales 
senda de la cuarta parte del .-upo del pueblo por dicha contribución, asi como qúe pm da n,.sír 
e l.i décima parle <ie los cupos teleles de ¡a provincia o sea del 10 pm- 100 sb l" respectivo é ce- 

da pueblo, el recargo que se imponga poro nblbacinncs del .prcéupueslo pp.vimiai.
Uno j otro recargo se  tomando por base los cupos correspondientes al Tesoro pú

blico, sm demas recargos autorizados, .esc. pip. eu el prim-r eam. cuó.do el déficit proceda cs- 
clusivamente de gastos voluntarlos votados con arreglo á ios artículos 100 y 103 de la lev' de 
Ayuntamientos. J • J

. Dichos recargos tendrán efecto, comprendiéndolos enn la distinción conveniente, en el ropar- 
tmnento que se formo por la Haeiemla del cupo n cuota principal de esta contribucioa.

*Ó ■ llnll,ilc0 po'há esceder la cantidad adicional que haya de recargarse en la conlrilnt- 
cmn industrial y do«.mcrem para o déficit del presupuesto mun'icipal, de la cuarta parte de- 
nnporte de la matricula de cana pueblo, ni de la décima parte la respectiva al del présupursto 
provincial; estos sm contar con los demas recargos autonzqdes, l.,s cuales se adicionaré,i 4 las ma 
tríenlas con la debida distinción.

Art 6 ° El máximum de recargo sofire las éspccics de consumo, comprendidas en la tarifa ad- 
junta á la ley de prnupoeslos de 25 do Mayo de 4815, con destm.i al* pr.supnedo municipal', 
tampoco podra escodar  r.uit.dad igual á la del derecho cirrespondiínte al Tesoro público 
romo se dispone eo el art. i.» del Rral decreto de igual feeba respectivo al citado impuesto. ’

Cuando para objetos o sil-vicios del presupuesto provincial se conceden arbitrios por recamo 
.1 los .lerccho. .le las espeems .le la misma tarifa, se t .pdráa presentes los arbitrios existentes . a na 
ra atenemues municipales sobro las mismas especies, ú fin de no conceder mas que la diferencia 
hasta ol iinulu que autoriza la esprosada ley.

Art. 7.11 Los Gefes políticos, ol dar curso á los espedientes en solicitud de nuevos arbitrios al 
probar los presupuestos municipalis entre cuyos ingresos ordinarios figuren algunos, y al remi
tir al Gobieino los prcr.ujiuestos provinciales, ó los municipales cuya aprobación compete á este 
según la ley, euulaián muy particularmente de que los arbitrios en ellos comprendidos v que ofcc- 
.eu las especies de consumo que morca la tarifa de 25 do Mayo de 4815, se reduzcan Á los limi
ta s que prefija el r.rl. anterior. Al eiecto se lomarán en cuenta todos los gravámenes que con dis- 
untos obj.los tuvieren en cada pueblo ó distrito municipal las indicadas especies.

Art. 8,“ Autorizados los Gefes politicos (según dispone el ait. 21 do esta instrucción) nara 
probar por si las propuestos do repartimientos destinados á cubrir el deficit de aquellos ore 
opuestos municipalis; cuyos ingresos ordinarios no lleguen á 200,000 rs. , y siendo atribución 
el Gobierno de S. sd autorizar las une zc refieran á todos los demás presupuestos, tonto nrovin- 

■lales, como municipales; los Gefes poht.c.-s por si, y los Intendentes pac su parte, impedirán la 
.succión deludo rcparln,nento que no se halle revestido de la competente autorización, o m> esté 
.•onlorm? con Lis ui.^p; sicioncs de esta Instrucción.

Art. 9 ° Impedirán igurimrr.te la csáccinn de todo arbitrio nuevo que desde la ficha de nsfn 
nslroccmn no haya sido solicitado y concedido con arreglo á las disposiciones de la misma- v 

•.'Sp clo de los arbitrios legalmciile establecidos cou anterioridad, impedirán también su csacc’iou 
■n e coso de que boyan dejado de figurar sus productos entro los ingresos ordinarios d<íi.,esu-' 
mosto respectivo, hasta que .recaiga nueva autei ’zaeion de S. M.

Art 10. Toda concesión de repartimiento por recargo á las confrilmeionrs directas se crlicn- 
Mj-mlc so o p>r el ano a-que . I presupuesto do gastos corresponda, debiendo cu su consccm n- 

mi los Ayuntammulos y >,polaco,..s provinciales solicitarla de nuevo en el siguiente, ano cuan- 
hi para llenar el déficit de sus resp -divos presupuestos sea necesaria igual cantidad que en .el 
interior. ° 1 me*.*

Art. 11 Toda concesión de arbitrios hecha para cubrir rl déficit de algún presupueste se en • 
tenderá caducada en ol de D.c.emhre del am. en que deba rejir di.-hn presinmLto, y no podrán 
-enl.nunr ex.j.én- ose aqmdlos arb.tr.os . espites de la rilada fecha, á no ser en el Jo que esta 
blcccii los artículos 54 y 72 de esta Instrucción. • 4

A'1. 12 , AT,pl,los "■"^itrios que formen parle de lo, ingrese, ordinarios del presupuesto mn. 
n.cipal, y los legalmente es^ldecidos por tiempo indeterminado par.- nlqdns d serviri, s de lo, 
prratrpuestos provinciales, jmdrán continuar evijléüdosc desde 4« de Enero ron drsii.-o í tes ra» 
os del nuevo presupuesto basta que recaiga 1, aprobación del mismo, si „h. p„r rualquiers can-

La derrama ó repartimiento entre los distritos municipales de cada provincia, que en estos 
cnsps tengan lugar, habrá de verificara pr cisam-nte como recargo y adición á Lis respectivos 
cupos de las contribuciones L ri ilorial ó industrial', ó, bien do una do ellas únicamente, en los 
términos que mas adelante se dirán, pero n> bajo ninguna otra base discrecional.
nArl; •?" Cualqm.Tu de los m -dios señ álalos en los artículos anteriores, ó todos ó parle <1 

filos, 6 la vez, ppdrán adoptarse respectivamente para llenar el déficit de los presupuestos, y;.! 
municipales, ya provinciales, os presan lo en el segundo caso, al proponerlos, la parte alícuota d. 
(hcho deficit que luya de cubrirse por cada uno, d< los medios que se elijan, para ello. Las pro
puestas de medios para cubrir el déficit de los presupuestos municipales, se acompañarán á l.o 
■mns presupuestos .al tiempo de remitirlos al Gobierno p.Utico. En dichas propuestas, adema*  
■Itihcar que la administración de los fondos comunes está arreglada y no es -susceptible do 
^valores, se espresara: I ° S¡ exisb-n débitos realizables en primóos ó segundos contribuye^ 
les y la cantidad á que asciendan. 2.n ,EI importe parcial y total de los recargos y arbitios/cal- 
Hilado, aspecto de estos, con la posible aproximación, según los datos que puedan' proporcionar ■ 
m los Ayuulamuintos. Y 5. ° La contribución ó contribuciones, especies ú objetos sobre qué han 1

en.su
pruh.be


De la recaudación de lós arbitrios en general.

Art. 55. La recaudación de los arbitrios municipales, ya sean los concedidos con arreglo á las 
disposiciones anteriores para cubrir el déficit del presupuesto, ya los que formen parte de los in
gresos ordinarios del mismo, se verificará por la Hacienda pública ó por los Ayuntamientos en 
la forma qué determinan los articulos siguientes.

Art. 51. En los pueblos administrados por cuenta de la Hacienda, en qne se halle establee»*-  
do el impuesto sobre consumas sd recaudarán por los empleados de la .misma les arbitrios quo 
recaigan sobre especies comprendidas en la tarifa unida á la ley de 25 de Mayo de 1845: se re
caudaran también por aquellos, en las capitales y puertos habilitados en que haya derechos do 
puertas no solamente los arbitrios que graviten sobre los propios artículos que éstos, si no ios quo 
se impongan, independientes de aduanas, sobre géneros estrangeras f coloniales, y cualquiera otro 
que aunque no devengue derechos de puertas deba pagar el arbitrio á su introducían en el 
pueblo.

Z>e los recargos g arbitrios para gasto» municipniBs

SECCION PRIMERA.

De los repartimiento! sobre las contribuciones directas.

Art. 20. Para llevar á efecto cualesquiera recargos sobre las contribución.s territorial é in- 1 
dustríal con destino á abligacianos municipales, deberá prévlamonte estar fijada la cantidad de su 
importo, con arreglo á lo establecido en el art. 5.a de osla Instrucción.

Art. 21. Luego quo los Gofos políticos aprueben los presupuestos municipales cuyos ingresos 
ordinarios no lleguen á 200,000 reales, conforme al artículo 98 de la ley cíe Ayuntamientos de 
8 do Enero ¿e 4815, y s a conocido el verdad ?ru défi :it que haya de llenarse por recargo á las 
contribuaionrs directas, pasarán la propuesta del Ayuntamiento al Intendente da Id provincia pa- 1 
ra que las oficinas del ramo manifi *sfcn si la cantidad del recargo escode ó no del máximum fi e I 
jado en los artículos 4° y 5.° do esta . Ins’ruccio.i, á fia de que en el primer caso se devuelva 
la propuesta por el Gefe política al A y mt i miento ó Ayuntamientos respecti vos para que los rec
tifiquen con sujeción á dicho tipo, sirviendo de basa para ello el cupo ó cupos que por las con
tribución •$ directas estuvieren rigiendo en el mismo año; hecho lo cual podrá procederse, sin 
necesidad da solicitar la prévia aprobación del Gobierno, á adiccionar los cupos de las contribu
tiones de cada pueblo do ios que se hallen en este caso, aunque con obligación los Gofos politi
ces de ponerle en conocimient) del Ministerio de la Gobernación del Reino, y los Intendentes, 
en el d? la Dirección general de Contribuciones directas para ios efectos que convengan.

Al remitir estas noticias I is Gafes políticos, lo ejecutarán por medio de un estado igual al 
modelo que acompaña á esta Instrucción, señalado con el número 5.°, variando únicamente cj 
encabezamiento, en el cual so citará el presente articulo en vez del que se menciona en el mode
lo: dicho estado debe venir sin sumar, y se incluirán en él, ademas de los Ayuntamientos cu
yos presupuestos aprueben los Gafes politicos, todos los demás da la provincia, dejando cu blan
co las cantidades respectivas á los que aprueba el Gobierno para quo puedan llenarse de la ma
nera conveniente

Art. 2*2. Cuando la suma de los ingresos ordinarios escoda de 200,000 rs., y deba remitirse 
por consiguiente á la aprobación del Gobicrrtó el presupuesto municipal, los Gcfcs políticos cui
darán do hacerlo con la mayor anticipación posible al *‘0 de Octubre prefijado en el art. 108 del 
Reglamento de 16 de Setiembre de 1815 para h cjac.-icion do h citada ley de Ayuntamientos, á 
fin de que el Gobierno pueda comunicar oportunamente la resolución, y se conozca también el 
verdadero déficit de estos presupuestos antes del 15 de Diciembre, en que, con arreglo al art. 107 
¿el propia Reglamento, deben estar" aprobados por dichos Gafes políticos los demas presupuestos 
cuyos ingresos no lleguen á los 200,000 fs, expresados,

Art. 25. Como el déficit de todo presupuesto municipal, aun de Aquellos cuya aprobación cor
responde al Gobierno, debe ser ya conocido antes del 45 de Diciembre, según lo dispuesto en los 
¿os artículos anteriores, procurarán los Gefes políticos ton. r dada ya, si es .posible, para el I.° 
rlc dicho mes noticie exacta á los Intendentes de la cantidad fija de los respectivos re,cargos que 
cn/rada pueblo han ¿c sufrir las cunlrilmciúDCS y derechos del Tesoro para llenar el espresado

Art. 21. Si por cualesquiera causa no so hallase aprobado el nuevo presupuesto municipal 
«otea del 4.° do Diciembre, en que la Administración de contribuciones directas debe tener hecho 
el repartimiento del cupo de la provincia respectivo al año inmediato por i a contribución terri
torial, ó los Ayuntamientos no hübies-jn rectificado para entonces su propuesta, consiguiente á lo 
dispuesto en el art, 21, el Gefe político pasará al Intondente nota de los pueblos que se hallen 
en semejante ceso, con objeto do quo la Administración adiciono al cupo de cada uno, á buena 
cuenta, la misma cantidad cop q-i« hubiere sido recargado en el año anterior para cubrir el dé- 
íi do su respectivo presupuesto'de gastos.

Art 25. Cimo que al íx*a¿ú;íicar A los pueblos UV ofijhas do Hacienda tos cupos principa-

cho efectiva, siu-nccesidad ¿c esperar nunca para ello órden prévia dol Tesoro, corno esta pres- 
crito en ol art. 40 de ¡a Real Instroccian de cobranza de o de Setiembre de 4845.

Para evitar, na obstante, á los Ayunlamienlos el riesgo de la conducción á la captlal do los 
caudales respectivos á los recargos con destino ¿ los presupuestos municipales, se leu releva del 
material ingreso do su importe en las arcus del Tesoro, aunque no de presentar ¿ la Adminis
tración de la Hacienda los oportunos recibos de los Depositarios municipales para que se verifi
que la formalizacion de entrada y salida de estos caudales, so espidan las correspondientes car
tas de pago, y se lleve la cuenta formal quo corresponde

Los arbitrios ,quo se recauden en unión coj) los .derechos del Tesoro se entregarán á dichas 
¿irporacionos en los términos que se espresarán mas adelante; y los demas recursos, que fuera 
¿a estos cusos so apliquen á los presupuestos de que se trata, ingresarán directamente en las ar
ias mnnicipales ó provinciales. ,

Art. 49. Las oficinas de Hacienda pasarán mensualmentc á los Gefes políticos relación de las 
•entidades entregadas á ca-la Depositario municipal ó provincial por cuenta de los recargos con
cedidos para cubrir el déficit de los respectivos presupuestos; y los Gcfcs políticos, con vista de 
estos documentos, se harán cargo del rctrasi ó puntualidad con que la recaudadlo» de los recar
gos so verifiqué, reclamando <lo la Haciénde, en su cuso, la remoción do los obstáculos que la 
entorpezcan. A lemas do las espresadas relaciones mensuales, ios Gefes políticos reclamarán de la 
Hacienda en el mes de Enero de cada año una certificación auténtica do la cantidad total que du
rante ol anterior hubiere sido entregada en poder de cada Depositario, para quo sirva do compro
bante en el cargo do la cuenta respectiva.

Como la recaudación de estos recargos, y la cuenta quo se llevo do ellos, debo ser indepen
díenlo do la parte que corresponda al Tesoro, los Ayunlamienlos serán responsables á tos recau
dadores de la Hacienda, y «th ante la administración civil, do U exacta cabranza de los recar
gos «presados.

CAPITULO II.

Onda mes se entregará puptualmcute por las oficinas de Hacienda ni depositario municipal la 
cantidad liquida qne los arbitrios produzcan, y las curtas de pago del 10 por lOO de administra
ción y 5 por 100 de amortización que en su caso devenguen, para que le sirvan de data en sti 
cuenta. Las mismas oficinas pasarán al Gefe político cu toda el mes de Enero de cada año cer
tificación del producto qne los arbitrios hubiesen rendido durante el anterior, y de lo que se ha*  
ya entregado cada mes al Ayuntamiento para que sirva de cargo en las cuentas respeativas. Cuan
do estas sean do las que deben venir á la aprobación del Gobierno, remitirá con ellas el Gofo 
político la mencionada certificación.

Art. 55. En aquellos puntos donde la exacción de los derechos del Tesoro sobre las especie! 
de consumo que comprende la tarifa, no se ogocute por los empleados de la Hacienda, recauda
rán ios Ayuntamientos los arbitrios municipales al mismo tiempo que los derechos del Tesoro im
puestos Sobre dichas especies.

Art. 5G Los Ayuntamientos ejecutarán también la recaudación de los arbitrios que graviten, 
sóbrelas demas csp.-cioi que no comprenda dicha tarifa ó que no se hallen en el caso del art. 34.

SECCION CUARTA.

Dc la. .subasta de los arbitrios.

Art. 57. Para llevar á- efecto la recaudación dé que hablan les dos artículos precedente!, 
subastarán tolos los años los arbitrios según dispmen los artículos que siguen

Art. 58. 5i los arbitrios rcra n sobre capee es sujetas á los derechos que marca la tarifa di 
consumos, servirá de base paca el remate la cantidad en que so gradúe ci producto do d¡ch,ie 
arbitrios proporcíonalmentc con los derechos del Tesoro, calculándola o:i la forma quo dia 
el art. H)5 dol Real decreto de 25 do Mayo do 1815, publicado para el cslublcoimienli» 1 
ley do conr.umos; y en este caso se subastarán los arbitrios al mismo tiempo que lós derecho! 
'l’qsor.'*.  aunque con distinción unos de otros. Pero si la aprobación de los arbitrios se demorase 
por cualquiera causa en términos que no sea posible dar por fenecida U subasta para el dia I- 
do Octnbtc, se rematataa toe dcceahoé del Teaoru úníeamaiite, y cuando- Bpeo»**

De las propuestas de ai bui ivS. =—"-

Art. 28. Para llevar á efecto cualquier arbitrio que se proponga sobre artículos de consumo 
con destino al presupuesto municipal, ya sea por un año, ó meses en que haya de regir, so ha
brá previamente calculado su importe, y fijado en la propuesta de medios á que se hace refe
rencia en el art. 5.° do esta Instrucción

Art. 29. Cuando los Gefes políticos reciban la propuesta de arbitrios hecha por algún Ayun- 
ftamieuto,, La pasarán desde luego al Intendente de Rentas de la provincia, para que, oyendo el 
parecer de la Administración de contribuciones indirectas, devuelva informada dicha propuesta 
al Gobierno politico

Art. 50. Si el informe de las Oficinas de Rentas no fuere favorable á la propuesta, y el Go
fo político le creyese fundado, devolverá aquella al Ayuntamiento para que la rectifique; bocho 
lu cual, se pasará de nuevo á informo de dichas Oficinas, y con ios (los dictámenes de estas, ó 
bien con el primero únicamente, si no se juzgare necesaria la rectificación remitirá desde luego 
el Gefe político al Gobierno el espediente, informando también por su parte lo que crea oportu
no. Para facilitar la resolución del Gobierno respecto de estas propuestas, agregarán los Gcfeg 
políticos á cada una de ellas la nota que previene la Real orden circular comunicada por el 
Ministeria de la Gtiberuácion cu 24 de Marzo de 4846, sujetándose en su redacción ai adjunto 
modelo uúm. M. ° . *

Art. 51. Cuando el informe de las Oficinas de Rentas sea favorable, dirigirá sin dilación el 
Gefe político al Gobierno la propuesta del Ayuntamiento acompañando la nota que previene la 
Real órden de 24 de Marzo de 1846; y al verificarlo, como igualmente al remitir los expedien
tes de que habla la disposicon anterior, manifestará: I ° Los gastos obligatorios del presupuesto 
aprobado: 2.° Los voluntarios: 5.° El total de unos y otros: 4.° La suma de los ingresos or
dinarios y cstraordinarios: 5.9 Si la parte destinada á gastos voluntarios (caso que los haya) ha 
sido volada en unión con los mayores contribuyentes: 6.° Si está conforme con lo cspucsto por 
el Ayuntamiento acerca de la buena administración de ¡os fondos comunes y demás que espresa 
el art. 5 o; 7 ° Si los débitos) realizables (casó de que existan) se han comprendido entre loe 
ingresos del presupuesto; y finalmente los objetos ó servicios quo den motivo á los gastos volun- 
torios que se hayan propuesto

Aét. 52. .De la aprobación de los arbitrios sedará conocimiento al Ministerio de Hacienda por 
el de la Gobernación. Los Gefes políticos luego qué la reciban la comunicarán á loi Ayunta
mientos.

SECCION TERCERA.

en ellos alguna utilidad, comodidad ó ventaja.
Cuando el objeto á que se aplique el recargo ó parte de él, interese de algún modo á la 

conservación de las fincas de los hacendados forasteros, los Ayuiilam.entus respectivos, en unión 
con los peritos repartidores, de los cuales deberán ser dos ul menos tales propietarios f iraslcros, 
fijarán previamente la parte alícuota cou que estos deben concurrir á llenar el importe del re
cargo, teniendo presente para ello la mayor ó menor utilidad que del presupuesto de gastos, ,6 
de alguna de sus partidas reporten evidentemente ó pudieren reportar las citadas fincas

Art. 27. Debiendo estar formadas las matrículas de la contribución iu.lustrinl, y cotizados los 
contribuyentes á ella antes de i ° de Diciembre, en que las Oficinas de Hacienda han de tener 
conocimiento de la cantidad do recargo que se imponga sobre esta contribución con destino á lle
nar el déficit del presupuesto municipal, los Intendentes, al aprobar dichas matrículas, expresa 
rán el importe tolnl del rccargt y la proporción en que para cubrirle d.ben ser aumentadas las 
cuotas individuales, á fin de que eu su conformidad, y al formar las listas cobratorias, se com
prenda en estas la cantidad del recargo con la debida distinción de la cuota principal de contri- 
bueion. Se entenderá aplicable también en los recargos sobre esta contribución la disposición que 
respecto de ios á lo territorial contiene el art. 24.

SECCION SEGUNDA.

„y hubiese;ree-AM., M 31 de Dfck-M^ 4 n. «=." 4« huj-ua dojeJ^de Sgurer 
ingresos c.........  t
'.".idus, seguí) dispone la regla 
ran ser 'concedí- " \

‘ liu' lVsu^esivu los Gofos políticos no daríin curso 4 propuesta alguna do orminos 
osa'ciales para objetos <kHerminadas como Caminos, Carreteras Listjtulos u otros servicios ana o- 
,2, puesto*  que debiendo fi;arar dichas atoueiones mi ci respectiva presupueste ordmano, cuando 
?. trucho oL y sa cacada . ios medios do cubrirlo, si ^losvd <lo toda3_ >0»
atenciones que comprenda; y en el ca^o do q i •, 
l .. * ' • '
cil del primer presupuesto, y 
tes establecidos para aquel

Art. 11. Los Gc.cs políticos no darán curso

les do la (Oiitribuciou territorial, lo han do verifit-ar tnmbicn de la cautidu.! de recargo que su
bre la misma contribución so imponga para acudir al déficit dol presupuesto municipal, los Ayun
tamientos procederán en la derrama individual con entera sugccion á las disposiciones conteni
das en las instrucciones de Hacienda, distinguiendo empero en los repartimientos lus cupos do 

: los recargos, según en las mismas se halla determinado
! Art. 26. Como del recargo que se imponga sobre la contribución territorial con destino á gas
tos municipales están escalos ios propietarios que residen lucra del pueblo, siempre que el <d»jo- 
to ú objetos á quo se apliquen no interesen á la conservación ó mejora de sus fincas, con arregle/ 
á lo declarado eu el art 9 ° del Real decretu de 25 de Muyo de 1815, deberá distribuirse soia-

• mente el importe total del recargo subre los demas contribuyentes del pueblo por dicha conlri- 
I bueion, y sobre lus hacendados y propietarios forasteros que tengan cesa abierta en el pueblo cou 
í dependientes, artefaclos 6 labor de su cuenta, á quienes no alcanza la exención, con arreglo á la 

Real órden de 20 de Febrero de 1846.
Los Ayuntamientos, al proponer los medios de cubrir el déficit de su respectivo presupuesto

Jr-Jhñr'ios en el pmupnesto de algún año; pues debiendo en este caso c-msidorarsc^^du- 
disnvnu la regla 2.- de la llcal óvden circular do 29 do Octubre do 18.6, nccosita- 

;--ediJos de .hhVu para que puedan volverse á eiijir, sbi mas cscepc.on que la eslableci- 

daríln curso á propuesta alguna do arbitrios 
«a'cfalesp.ira objetos d éter mi nados como Caminos, Carreteras, Lislitulus ú otros servicios aná o- 
wp^ciaies pir< u ____ a el r(ySpa*t^o  presupuesto ordina no, cuando
se anruaba esti v sa coacaua i ios o. -..... -- «
almidones q-o comprenda; y en el caso do qv, cu., pastori», i.lad á su aprobación su au únzase a l- 
i-uu otro «asió adicional, el importo 'a que este ascienda so cinisidarará com> un aumculo al d.e¡i- 
cil del primer presupuesto, y lo. medios para llenarle deaoeáu proponerse par los mismos tiámi-

á propuestas de arbitrios sobre articulos de pri- , , , . . . , , • . - .
.........i a/..;.,. hirin-i. natatas lena carbón v otros ! municipal, tendría presente lu Mención de pago quo eu los recargos sobre la misma coulribucioo mera necns.dad, laica coma el pan elaborado, e , ,go, m. «> h«'n“ îa,Lat„ | M Con¿dJ 4 lus haeemLadus forasteros, 4 lio de elegir lus medios 6 arbitrios mas euu.luceutes pa- 

sbw^.ff'no'hüta olros'a^euÍM'q™'puedan sufrir este gravamen; ni otro medio de ev,torio. I ra hacerles contribuir en los pueblos donde residan, 4 los gastos de que personalmente reporten
Art T» lampeo darás cursa á ¿i-opucstas do arbitrios que consistan en el-re,tableom.cutoto--n- ---------->..l.-l ...m...l.d,.d A v..nta.„

tal ó parcial de alguna de las contrihucion-s ó derechos suprimidos, como son los do-tenas, cor
reduría, Gal madidor ó almotacén, alcabalas (*c  todas clases y demas que se-hallen en este caso 
sabuli previene la regla 3 a de a citada circular de 29 de Octubre último. ,

*Art 16. Deberá también evitarse en lo posible que las espacies que se introduzcan para el 
consumo en ua pueblo ó distrito municipal so graven con mayor impuesto que las de igual cla
se producidas en la misma localidad

Art. 17. Al prop iner Lis arbitrios para obligaciones municipales ó provinciales no so reuni
rán en el mismo espediente de propuesta actuaciones algunas respectivas a la subasta para su ar
riendo, á no sor en aquellos casos en que, por falta absoluta de datos con que calcular el pro
ducto de dichos arbitrios, se emplee este medio,para conocerlo, á fin do quo el Gobierno pueda 
con mas acierto determinar la concesión que so solicitare. ,

Art 18. Debiendo ingresar en las arcas d.-l Tesoro, al mismo tiempo quo el importo de las 
contribuciones directas, toJos^los recargos quo sobre cijas se impongan para gastos de ínteres co
man, la cobranza di l.,s rcaargos á que se refieren los casos primero y segundo del art. I. se 
hará en todas partes por loa encargad ,s de la de dichas contribuciones y á los mismoB plazos que 
oslas; precediéndose acto continuo pur la Hacienda ó librar y pagar puntualmente cu los propios 
plazos á los Ayuntamientos y Diputaciones la parle de los recargos que en cada unose haya he-



mismo la (lesa proba-

el

Deposiciones 4ransilerías..

De los "arbitrios .prooltici-ile.^

Arl. 65. Los arbitrios quo estén concedidos-para objetos 6-ser virios del presupuesto provincial 
se exijirán en la misma forma que los destinados á los presupuestos municipales.

Art. 66. En las localidades donde la Hacienda pública tenga establecidos empleados para re
caudar los derechos del Tesoro sobre especies, géneros ó artículos sejetos al de consumos, o ¿Jos 
do puertas donde los haya, se recaudarán también por los Empleadas de la Hacienda los- arbitrios 
provinciales que graviten sobre los mismos objetos ó sobre los queso indican vil el art. 54 ni tra
tar de tos arbitrios municipales.

Art. 67. Las Oficinas de Rentas entregarán mensualmente en la depositaría provincial el im
porte de dicha racaudacion previos los descuentos correspondientes, pasando ai Gofo político cer
tificaciones de la cantidad á que ascienda la recaudación cu cada distrito municipal., y de lo 
que se entregue en depositaría para la comprcbacion del cargo de las respectivas cuentas do fon
dos provinciales.

Art 68. En los puntos donde la Hacienda no administre los derechos del Tesoro, los Ayunta
mientos sacarán anualmente á subasta, con sujeción á los artículos 58, 59, 40, 41, 42, 4o, 44, 
45 y 49 de la presente Instrucción, los arbitrios provinciales, previa la orden especial que el 
Gefe político deberá comunicarles en todo el mes de Agosto de cada año; y si llegar**  el 25 de Di
ciembre sin haberse presentado lidiadores, dará cuenta sin dilación el Alcalde dé esta circunstandto 
al Gefe politico, quien dispondrá que por el Ayuntamiento, ó de otro modo si lo creyere mas ven
tajoso, se administren desde principio del año siguiente los arbitrios <e quo se trata.

Arl. 69. Verificados por los Ayuntamientos los remates d¿ quo (rata el art. precedente, y apro
bados por quien corresponda según disponen los art. 45 y 44 de esta Instrucción, pondrá el Al
calde en I. 3 de Enero al rematante en poáesion de su arriendo que con arreglo al arl 49 ya citado, 
deberá durar únicamente hasta el 51 de Drciénibre y dará en seguido conocimiento ol ^Gcfe político,

Art. 70. El Gefe político cuidará do que por la sección interventora de los fondos providciales 
se abra la cuenta correspondiente á cada rematante por la.cantidad á quo ascienda su arriendo, y 
do que este se haga efectivo en la Depositaría provincial al vencimiento de los plazos.

Arl. 71. También dispondrá que por la misma .intervención se lleve cuenta á la Hacienda, 6 
los Ayuntamientos ó á cualesquiera otros encargados.de administrar los arbitrios donde no se hoyan 
rematado, exijiendo para formar el cargo 3e dicha cuenta certificaciones mensuales del ■rendimiento 
que tengan, y cuidando de que ingrese sin retraso en la Depositaría provincial.

Arl. *2.  Si llegare el 51 de Diciembre sin estar aprobado el nuevo presupuesto que debe prin
cipiar á rejir en 4.3 de Enero del ano siguiente, podrán cunliuuqrse exijiendo desde dicho dia 
con destino á los gastos del misión, seguí) .dispone el art. 12. los arbitrios que en él se mencionen 
y hubieron figurado entre los ingresos ordinarios del presupuesto anterior. Podrán también, de 
conformidad con lo pretérito en el arl. 41 y el 5 4, continuar exijiéndose con*  el mierno objeto, 
y hasta la aprobación del nuevo presupuesto y medios de cubrir su déficit, los Arbitrios que pa
ra llenar el del anterior hubieren sido concedidos en el ano precedente.

Los Gafes políticos‘cuidarán de la aplicación Jo e$te art. cá los casos que-ocurran^ para qoe 
servicio i|o sufra retraso ni ^iitorp^cimirnios.

C( VITOLO IV. . í

lüs 5.°, *4,°  y 5^ 3o esta Instrucción, »M.C de Diciembre del año anterior al «u qúu dota Mir 
el presupuesto provincial.

Art 57. Para que al formarse por las administraciones de contribuciones directas vi reparti
miento del cupo de la provincia por contribution territorial y las matriculas do Ja industrial , 
puedan, despues de aprobados aquel y estas, incluirse las cantidades adicionales con que el cupo 
de cada pueblo haya de ser recargada para cubrir el déficit del presupuesto provincial, forntlitáfá 
su propuesta la Diputación con la anticipación necesaria, á fin de que recaiga ópmfuñamente '1# 
aprobación del Gobierno, espresjudo en clia la contribución ó contribuciones sobre quo ha dete
ner efecto el recargo, ó la parte quede él haya de repartirse sobre la de inmuebles y la índhd. 
trial, y la cuota que corresponda á cada uno de los distritos municipales.

Art. 58 Antes de que los Gofos políticos remitan al Ministerio de la Gobernación di)l Reino 
el presupuesto para obligaciones provinciales, en el que ha de constar el recargo que se propon
ga para cubrir su déficit sobre las contribuciones territorial é industrial, oirán al Intendente de 
la provincia para que por su conducto espongü la administración de contribuciones directas «i en
cuentra el recargo arreglado á lo prescrito en los artículos 4. 3 y 5. 3 de esta Instrucción.

Art. 59. Cuando la administración de contribuciones directas observe que el recargo escode del 
máximum por ahora prefijado, se devolverá al Gefe político la propuesta de la Diputación pro- 
viudal, con la correspondiente demostración del esceso, para que haga se rectifique por dicha cor
poración con sujeción al arl 4. 3

Art 60. El Gefe político, al remitir al Gobierno para su aprobación la propuesta de la Di- 
pulacion provincial, acompañará también el infiorme de las Oficinas de Hacienda especiado en los 
artículos anteriores, manifestando ademas por su parte lo que crea conveniente.

Art. 61. Si por cualquiera causa no se hallase aprobado el nuevo presupuesto antes del 4.° 
de Diciembre en que se debe tener formado el repartimiento del cupo de la provincia respectivo 
al año inmediato por la contribución territorial, el Gefe politico pasara al Intendente nota de la 
cantidad con que el cupo de cada pueblo hubiere sido recargado c.i el ano anterior para cubrir 
el déficit del presupuesto provincial, con objeto de que la administración la tonga presento al 
tiempo de circular el espresado repartimiento, y pueda adicionar con arreglo á olla los cupos 
munipalcs, á fin de que no se paralice el servicio por falta de recursos, interi:, recao la aprobación 
deS. M.

Art. 62. El recargo que sobre el importe de las matriculas de cada pueblo por la contribución 
industrial y de comercio se halle aprobado para llenar el déficit del presupuesto provincial, se con
signará por los Intendentes al aprobar las matriculas en ios mismos términos y para el propio ob
jeto que queda prevenido en el art. 27 respecto al presupuesto municipal, y con la distinción ex
presada en el último párrafo del art. 4. 3 •

Art. 65. Los recargos que en los repartimientos de la contribucioti territorial se incluyan-con 
destino á los presupuestos provinciales, se—satisfarán por todos los—contri bu y en! es t f mi prend ido*  
en los repartimientos de los pueblos, sin- es^epeion alguna de vecinos ni hacendados forasteros,'.en 
proporción á la cuota que cada uno deba satisfacer por dicha contribución. Lo misñio sucederá 
en los que se adicionen á las cuotas de contribución industrial y de -comercio, salvo en ambo*  
casos cualquiera cscepcion que se establezca al aprobarlos.

Arl. 61. El reparto individual y la cobranza <k*  estos -recargos so verificará por los riicajge- 
dos del de las mismas contribuciones territorial é industrial, y en unión con lo*-  < upos do ollus 
según queda establecido eu el art. 48 do la presente- InslruccioiL

SÉCCION SEGUNDA. A

Arl. I.® Queda sin efecto el arl. II de fa presente Instrucción m¡<atras.mibíista yijenlti la 
regla 5 a de la Real orden circular do 41 de Marco del corriente año, espedida por el Miu¡4crio 
de la Gobernación del lU;ino.

Arl. 2.° Estando circulados y» á los pueblos ¡os repartimientos de Ja contribución de in
muebles del presente año. y aprobadas sus matriculas de la industrial y de comercio, y no pu- 
diendo por consiguiente tener efecto, en lu forma queso dispone pop esta Instruíeíon, los recargos 
que sobró ella se hayan propuesto y dtdian concederse pura cubrir el déficit de los presupuestos 
municipales y provinciales <icl mi&mo- 4i>n actual, so faculta á los Gefes políticc-í*  para que, oyen
do á los Intendentes, aprueben los. rocargos que, con destino A cubrir el déficit de dichos presu
puestos municipales, cnnippteal(?op?n.te aprot adc.s también do antemano se propongan por lo# 
Ayuntamientos, siempre que no excedan do los tipos ó máximum establecidos por los aiticulos 4,u 
5.o y O.o de la misma Instrucción.

Art 5. 3 El Gefe político, asi que reciba la .propuesta dvl Ayuntamiento la pasará, ni In
tendente de la provincia para que h administración de Contribuciones directas, en vista úri cupo 
del pueblo por contribución territorial, sin los demos recargos autorizados , y de en respec
tiva matricula dd subsidio, manifiesto si el importo del repartimiento excede ó no del máximum, 
señalado, y en qué, proporción está con dichas contribuciones, ósea el tanto por ciento, que este*  
sufren de aumento en sus réspéctivdS cupos p‘or Afecto del Recargo qph" re*proponc.  ,

Los mismo# trámites se oserbarán respecto de las propuestas que hagan lap Dipuacionei pro- 
vínciiílés jtnra cdbrir el déficit de! presupuesto de la provincia por recarga 5 ¡as conbriburione*

so hará, caroo .le id ixceaJacíi-i el i.úsitio iémulniU lu sea de ¡u-. deiaéhúa ilcl lesuro, I 
los términos^reveoidos por la Real órden do 6 de Junio do 1810 quo se menciona en el ai- . 

tlCAr“ 39 Si los arbitrios recaen sobre otras especies servirá de base para la subasta la canil- i 
alad en que el Ayuntamiento hubiera calculado al hacer la propuesta el mipocte de aquellos. |

Art 10 No so admitirá como liciljdorcs á la spbasta dolos arbitrios: I A los nidis iduos . 
dio Avuulnmiónlo quo están ó deban estar en ¿¡rercieio durante el ano en que b.na do req.r el ■ 

a los deudores por cualquier concepto á los fondos públicos ó nluaieipales: ... - A jor que su hallen encausado? por inUrdiccion judicial: 4.= A los m mores do edad: 3.= A los 
•declaradas en quiebra: Y 6. ° A tus extrangeros quo no renuncien para esto caso Ls derc.-hos 
•ilo su pabellón. _ . . . .

Art. 41. La subasta de los arbitrios so aifunciárá al publico con ocho días do anticipación, 
v constará de dos remates con el intervalo de ocho dias de uno á otro. En el prim ro su admi
tirán las proposiriones que escodan de la cantidad señalada por Lase para la subasta, v en 
el segundo los que mejoren en un 40 por 400, por lo menos la suma en que hubiere quedado 
el anterior. Los actos «le la subasta serán presididos par el Alcalde con asistencia del A » untamiento.
Art. 42. Si en el primor remato no se hub'urc hecho proposición que escoda á lu cantnlad seña

lada por base, so anunciará el segundo como primero, admitiéndose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de aquella. En este concepto, el tercer remate será anunciado como segundo 
para las riírioras del 10 por 400 sobre la cantidad en qiie hubiere quedado el anterior.

Art. 45 Estas subastas han de oslar concluidas y cerradas para el día 4.3 do Octubre de co
tia año, v’deberán remitirse, antes del 45 del propio mes á la aprobación del lutcndcnte ue 
llcntas ó'Subdelegado del partido, en el caso de quo los arbitrios recaigan sobre especies suge- 
tas "A los derechos de consumo que señala la tarifa de 25 de Mayo de 4b45; y cuando recaigan 
sobre otras especies, á la del Gofo político. El Intendente ó Subdelegado de Reutas darán cono
cimiento al Gefe político tan luego como apruebo algún remate de arbitrios de la cantidad 
ú que ascienda, para que sirva esta dato de comprobante al examinar las cuentas respectivas.

Art. 4t. Si el intendente ó Subdelegado, ó cu su caso el Gefe político desaprobasen la subas
ta hecha, se procederá inmediatamente á celebrar otra en un solo remate anunciado con ocho 
dias de anticipación; pero pourá omitirse ésta nueva subasta cuando el Ayuntamiento y el últi
mo rematante se convengan en la supresión ó modificación de las con liciones ilegales que an
tes havan sido admitidas, y hubieren nado lugar á la desaprobación de la anterior; debiendo cu 
uno y otro caso remitirse el espediente con las nuevas diligencias á lu aprobación de la autori
dad respectiva: esta la aprobará ó desaprobará,.comunicando su resolución con tiempo necesario 
para que llegue precisamente antes del 51 de Diciembre á poder del Ayuntamiento, á fin de 
que se ponga en posesión al rematante desde el 4. 3 de Enero siguiente, ó se administre en su 

_ caso desde dicho «lio—por la municipalidad, según mas adelante se -------------------------------
Art. 45. En el caso do que no se hubieren presentado licitadoris á la subasta, conliiiu rá 

esta abierta hasta el 25 de Diciembre para la admisión de las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad señalada por base; y si durante este plazo se presentase alguna, ser
virá de base para la celebración de un solo remato que tendrá lugar á los ocho días

Arl 46. Cuando llegue el 25 de Diciembre sin haberse presentado licitación alguna dará cuen • 
ta el Alcalde de esta circunstancia al Gefe político y esta autoridad dispondrá que se odminis- 
tren los arbitrios por el Ayuntamiento en la forma que considere mas ventajosa, exigiendo cada 
mes un certificado del importe ú que asciendan, espedido por el Secretario del Ayuntamiento con 
e! V.3 B. 3 dyl Alcalde, cuyo documentó se unirá al respectivo presupuesto que debe obrar en 
el Gobierno político á fin de que sirva para comprobar en su dia el cargo de las cuentas res
pectivas, y para que durante el curso del año pueda el Gefe político adoptar las disposiciones 
convenientes con objeto de mejorar la administración, si observase en ella algún defecto que ne
cesite corrección ó enmienda.

Art. 47. Si de resultas de haberse presentado licitadores.cn el plazo que marca el arl. 45, es 
decir, hasta el 25 de Diciembre, sí hubiere verificado el remate definitivo antes del 51 del mis
mo, ó en dicho diá, el Ayuntamiento podrá poner eu posesión del arriendo al rematante en 4.3 
de Enero, siempre que, al tiempo de verificarlo, esté ya remitido el expediente á la aprobación 
de la autoridad respectiva. Todo arriendo'que fuera de estp caso se lleve á efecto siu dicha apro
bación, será declarado nulo, y el Ayuntamiento que lo ejecute pagará úna multa de 500 rs. y 
será responsable ademas de los perjuicios que se origiueu al pueblo.

Art. 48. La posesión de que habla el articulo precedente se le darú al rematante bajo la es- 
presa condición de que, si fuese desaprobado el espediente de subasta por la autoridad respec
tiva, se entenderá caducado el contrato deslíe el dia en que se notifique'al mismo la desaproba
ción, continuando desde aquella fecha el Ayuntará ¡unto en la administración de los arbitrios en 
los términos que dispone el art..46-.

Art. 49. Será condición indispensable de todo remate de arbitrios que la duración del arrien
do haya de contarse desde l.° de-Enero hasta 51 de Diciembre. Pero si los arbitrios que se 
rematen no fueren de los comprendidos entre los ingresos ordinarios del presupuesto, sino de los 
que se concedan por una voz para cubrir el déficit, el arriendo durará desde el dia en que se 
comunique al rematante la aprobación del espediente de Subasta hasta el 51 de Diciembre.

Art. 50. El Alcalde cuidará de que los rematantes de los arbitrios entreguen en la Deposita
ría del Ayuntamiento el importe de la subasta al vencimiento de los plazos, y será responsable, 
juntamente coa el Secretario del Ayuntamiento, de los perjuicios a que su descuido en" este parte 
diere lugar.

SECCION QUINTA.

Reglas para la recaudación de los*arbitrios  concedidos para cubrir el déjicil del «resupuesto.

Art. 51. En el caso que menciona él arL 49, es decir, cuando los arbitrios sean de los con
cedidos para cubrir el déficit de algutr presupuesto y recaigan ademas sobro especies sujetas á ios 
derechos de consumo que marca la tarifa del 25 de Mayo do 18í5, no se verificará la subasta 
si, ú la fecha en que se aprueben los arbitrios, estuvieren va subastados los derechos del Te
soro, y el remotante de estos su encargará desde .luego de la recaudación de los arbitrios de que 
so trata, entregando al Ayuntamiento da parte proporcional al tiempo y 6 la cuota de cada uno 
según previene la Real órden espedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Junio de 1846’ 
y comunicada á los Géí s políticos en 28 del mismo. ’

Art. 52. C lando dichos arbitrios no recaigan sobre la> especies que. menciona el art. prece
dente, ó cuando, aunque recaigan sobre ellas, no estuvieren rematados los derechos del Tesoro im
puestos sobre las mismas, se procederá á la subasta con arreglo á los artículos 58, 59, 40, 41 y 
42 de la presente Instrucción tan pronto como el Ayuntamiento reciba la órden de concesión, y 
deberá remitirse el espediente A la aprobación de la autoridad respectiva antes ^qne trascurran 
treinta dias desde el recibo do dicha órden.

Art. 55. Sin perjuicio del resultado que ofrezca la subasta, y de poner al rematante en pose
sión del arriendo tan luego como recarga la aprobación del espédient ', procederá el Ayuntamiento 
A administrar los arbitrios de qué se trata en cuanto so le comunique la orden Je concesión ; y si 
el espediente de subasta no fuese aprobado' continuará administrándolos conforme dispone el art. 
46 de esta Instrucción hasta..el ol de Diciembre, con arreglo á las órdenes quo para ello le co
munique el Gefe político.

Art, 5). Si llogaro ol 51 de Diciembre sin estor aprobado el nuevo presupuesto, el Avunta- 
m'teiilo, cerrando en dichó día la cuenta de los arbitrios, continuará administrándolos desdo l.° 
de Enero con destino a Io9 gastos del ano entrante, hasta el d|n op qm? reciba la aprobación del 
presupuesto y de los medios <lv cubrir el déficit que en él rebulle.

Arl. 55. Las cuestiones qúc se promnevah sobro pago de derechos ó formalidades administrati
vas entro los arrendatarios y cbnlribnyoníos, serán resueltas por el Alcalde del distrito munici
pal, cou apalacioi) á h autoridad que hubiere aprobado In subasta.

CAPITULO III.

Ite los recargos para1 gastos prouiucUiiM

SECCION PRIMERA

Da los iepailimieutos por recargo <á las contribuotonés directas. . . . • ..

Art. 56. Los recargos pura cubrir por las contribuciones tonitóriald industrial cualquiera dé- 
PeU calos presupuesto» provinciales, estdráu prértonienU*  determinado^ con arreglo A los articú-

encargados.de
licitadores.cn


iadicnJas; pero estos propuestas habrán,de someterse á la aprobación del Gobierno de S. d,, 
remitiéndolas al ebrio los Gofos p.Uticos al Ministerio de la Gobernación del Héino, t r quien i 
«c dará conocimiento a! de Haciendo tic la resolución que recayere, la cual en ningún caso alte
rará los tipos de recargos que quedan cslabl. eidos. I

Art. -4.° Cuando el recargo o repartimiento que so proponga escoda del máximum prefi-1 
jado, so hará por la Administración de la Hacienda la demostración correspondiente, éñ cuya 
virtud el Gafe político devolverá al Ayuntamiento ó Diputación provincial la propuesta para 
que la rectifique, con sujeción á' 1. dispuesto cu 1. s artículos 21 y 59, y proponga al iul jíó' 
tiempo por separado el arbitrio ó arbitrios que juzgue necesarios para cubrir la diferencia que 
apar.zea cutre el impiute del repartimiento y el ■ 'éficit del presupuesta d ■ gastos, en cuyo 
caso se remitirá la indicada propuesta de arbitrios u la aprobación del G..bicnio por conducto 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 5. ® llectificada la propuesta por el Ayuntamiento ó Diputación en su caso, y obtenido 
la aprobación del recargo, se dará de el conocimiento por el G.'ie p dilicn al Inleu.leato. para 
que, comunicándose por este al Alcalde del pueblo ó pueblos que corresponda, proeulaii los 
Ayuntamientos al repartimiento individual de su importe, asociados con un número ilú mayores 
contribuyentes igual al de Concejales, tonrimlq por base las cuotas señaladas en las contribucio
nes territorial é industrial del corriente ano á cada uno de los contribuyentes que, c u arreglo 
á lo prevenido en los artículos 26 y 65 de esta Instrucción, deben concurrir respectivamente al 
pago do los repartos municipales y prov ocíales.

Este repartimiento adicional se arreglara al modelo adjunto número 2.o, débiéndó remitirse 
por triplicado para su aprobación al Ir.l-iiL-nl-*,  quien antes de darla deberá asegurarse J<> si 
los individuos comprendidos en estos repartimientos adicionales, son solamente aquellos que de-, 
ben canlribuir á los mismos, conforme a lo establecido en los articulos citados.

Art. 6. 3 Los Ayivilami.mtiis, despu , que tengan h'ches estes ruparlimieutos adicionales, 
los expondrán al público para oir y resolver las reclamaciones ‘de agravios según corresponde,

dejando expedito^ los contribuyentes que no hayan sido atendidos en ellas , el derecho de ro- 
clamar ame los Ir.tendentes para que estos acuerden lo que proceda sobre sus’quejas.

Art. 7 » Luego que el inúndente, reciba los tres ejemplares del reparto alicional quede Im 
remitirle el Alcalde, conlóeme á lo dispuesto mi los dos articulosi anteriores pasará uno da 
ellos á i-a *.  Iministrocion de Contribuciones directas, p ira que nía níieste si citó'arreglado al Jo 
la Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ó á la matricula del subsidio industrial'v 
de Comercio dbl pueblo, según que ambas, ó solo una de ellas, sean la base de la operación 1

Art. 8.= Aprobado por el Intendente el repartimiento, lo devolverá al Alcalde. ,| q 
pueblo para su .jecucimi, y cobranza en los términos que so halle establecida la de" las ron. 
tribucimies respectivas, dejando un ejemplar en la Adralo. traeimi .le Contribuciones directas, mira 
los fines ehnducentcs, y remitiendo el otro al Gafe p .Utico con ofij-to de que, unido al resp-cli.,, 
presupuesto municipal ó provincial, sirva da cqmprobuiltc. al examinar la cuenta á que c.,r. 
resp unda.

Art. 9 = Los Gafes politicos, asi que estén concluidos todos los presupuestos munic-nalr, 
de la provincia, y designados los recargos respectivos para cubrir el déficit de ellos en' 
ano, formarán y remitirán al Ministerio de la Gpbermiciml un estado pm pueblos arrerla.l» 
al modelo número 5 o en que aparezca: Lo el importe total de los gastos aprobados' en eí’prr. 
supuesto: 2.0 La suma de los ingresos ordinarios y extraordinarios: 5.o El doli'it ó parte de él 
que deba cubrirse por repartimiento; Lo La cantidad perij rilo señalada sobre cada una do 
las contribuciones territorial é .industrial: Y 5.0 La parle de dicho déficit que, en su caso, ha
ya do cubrirse por ni! *■  os.

Miniríd 8 de Julio -Ir 1817 Antonio Benavides.
Se p iblica en .el BiveCn oficial p ira eonwimicn'o de los Alca’drs y Aipini'niiieiíto: yá 

fin de que cuinpl'ui ron ena; lo en 1i preinserta Instrucción se les encarna. Bunios 3 ds 
Julio de 18-47 íi. 6*.  P. I. ALniuel Marlinel Go.isalex.

MODELO Núm.I.o

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE  

Nota de los arbitrios que el Ayuntamiento citado, cuyo distrito municipal consta de tantos 
vecinos, propone e;-. el expe liente qae'ha promovido en virtud del artículo de la ley 
de 8 de enero de 181 i can ei objeto de

Especies sobre que han de. gravitar los arbitrios, 
cómnrertdidos rn la tarifa que acompaña á la ley de Cuotas en rs. en. y mrs. que se 
consumos de 93 de m -yo de 1813. proponen de recargó

En arroba de Vino
En id. de Aguardiente  
En id. de Aceite

Etc. Etc.
Especies de consumo, no \comprendida» en dicha tarifa.

En arroba de avellanas
En arroba de lana.

En
Etc. etc.
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